
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 
proceso, comunicando que la parte demandante presentó solicitud de terminación 
de proceso por acuerdo de transacción. Sírvase proveer. 
 
Palmira — Valle, 13 de febrero de 2023. 
 
 
 
 
 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 
La Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  
PALMIRA — VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0188 

 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social) 
DEMANDANTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
DEMANDADOS: FELIPE BERNARDO DIAZ  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00145-00 
 
Palmira — Valle, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, como quiera que en este 
asunto no se ha pronunciado sentencia, del memorial allegado por la parte 
demandante este juzgador considera que tal manifestación se refiere a la 
contenida en el artículo 312.° del CGP, aplicable por analogía del artículo 145.º 
del CPT y de la SS, la cual consagra una de las formas de terminación del proceso, 
como es la transacción, la cual debe presentarse por escrito por quienes la hayan 
celebrado, tal como se dispone para la demanda y acompañando el documento 
que la contenga. 
 
En el presente asunto el mandatario judicial del demandante y demandado, 
fundados en las facultades otorgadas en el memorial poder, entiende el juzgado 
que pretende la aceptación del acuerdo de transacción frente a todas las 
pretensiones presentadas en la demanda, la cual es viable, en razón a que llena 
los requisitos del artículo mencionado. En consecuencia, el Juzgado aceptará la 
transacción de las pretensiones de la demanda, y por tanto, dará por terminado el 
proceso, ordenará su archivo y sin condena en costas. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Aceptar la transacción presentada por la parte demandante, sin 
condena en costas. 

 
Segundo. Dar por terminado el presente proceso, sin costas. 

 
Tercero. Archivar Definitivamente el expediente, previo a las anotaciones de 
rigor en el libro respectivo y en el sistema siglo XXI. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
El Juez, 
 
 
 

EINER NIÑO SANABRIA 
JJE 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No.020 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha: 

14/Febrero/2023 
La Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al 

Despacho del señor Juez el presente proceso, comunicando que la presente 

demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 13 de febrero de 2023. 
  

 

  
ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA  

La secretaria.  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO   

PALMIRA — VALLE  
  

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 190 
  

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (CONTRATO TRABAJO) 
DEMANDANTES: SHIRLEY ALVAREZ MONTEALEGRE 
DEMANDADO: AVIANCA S.A. y SERVICOPAVA SA  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00326-00  
  
Palmira — Valle, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  
  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los 
requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se 
admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario 
laboral de primera instancia; se ordenará la notificación personal a la parte 
demandada conforme lo estatuye el Literal A del artículo 41º del C.P.T. y de la 
S.S., y como lo ordena el numeral 2º del artículo 291º del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía del artículo 145º del C.P.T. y de la S.S., 
corriéndole traslado por el término de diez (10) días para contestar la demanda, 
en los términos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 
  
En cuanto a la práctica de la notificación personal, se ordenará a la Secretaría 
del Juzgado que proceda como lo dispone el numeral 2º del artículo 291º del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145º del C.P.T. 
y de la S.S. y en concordancia con el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 
de 2020, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al 
correo electrónico, al cual se acompañará una copia de la presente decisión y 
con la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
  
Eventualmente, de no surtirse la notificación anterior, se ordena a la 
Secretaría elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino a las 
demandadas, y para iniciar la práctica de la notificación personal del auto 
admisorio al demandado, se requerirá a la parte demandante para dentro del 
término de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 
se sirva retirar y enviar el mentado citatorio o comunicación a la dirección 
indicada en el mismo a través de una Empresa de Servicio Postal autorizado, 
quien deberá cotejar y sellar de una copia de este, y además deberá expedir 
una constancia sobre su entrega en la dirección indicada, estos dos 
documentos para ser incorporados al expediente. 
  
Se advierte a la parte demandante que en el evento de que las demandadas 
hayan recibido la citación o comunicación y no comparezcan al Despacho a 
notificarse personalmente dentro del término de ley, la Secretaría procederá 
de inmediato a elaborar el respectivo aviso citatorio establecido en el artículo 
29º del C.P.T. y de la S.S., el cual, también deberá ser enviado por la parte 
demandante en los términos del inciso anterior.  
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Por lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por SHIRLEY ALVAREZ 
MONTEALEGRE y contra AVIANCA S.A. y SERVICOPAVA SA, e IMPARTIR el 
procedimiento ordinario laboral de primera instancia.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la parte 
demandada, conforme al numeral 1° del literal A del artículo 41º y artículo 29º 
del del C.P.T. y de la S.S.  
  
TERCERO: PRACTICAR la notificación a las demandadas a través de la 
Secretaría del Despacho, con arreglo al numeral 2º del artículo 291º del Código 
General del Proceso y en concordancia con el artículo 8° del Decreto-Legislativo 
No. 806 de 2020.  
  
CUARTO: ORDENAR a la secretaria que, de no surtir efecto lo anterior, 
ELABORAR el respectivo citatorio o comunicación con destino a las 
demandadas como lo ordena el numeral 2º del artículo 291º del Código General 
del Proceso y del artículo 29º del C.P.T. y de la S.S.  
  
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante, que, de ser necesario, se sirva 
RETIRAR y ENVIAR el mentado citatorio o comunicación a las demandadas 
en los términos indicados en la parte motiva.  
 
SEXTO: RECONOCER personería a la Doctora Blanca Stella Enciso Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.967.813 y la Tarjeta 

Profesional número 193.759 del C.S.J, para actuar en nombre de la 

demandante, conforme al poder especial allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

El Juez,  

 

 

EINER NIÑO SANABRIA  
LAVJ 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 20 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Fecha: 
14/Febrero/2023 

La Secretaria. 
                      



124 

 

INFORME SECRETARIAL. INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso 
al Despacho del señor Juez el presente proceso, comunicando que la 

presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

Palmira — Valle, 13 de febrero de 2023. 
  

 

  

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA  
La secretaria.  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO   

PALMIRA — VALLE  
  

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0189 

  
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato Trabajo) 
DEMANDANTES: JHON JAIRO AZCARATE CHAMORRO, 

MARITZA MEDINA PAMA actuando en nombre propio y en nombre de 
su hijo menor J.L.A, MELANI AZCARATE MEDINA, MIRYAM 

CHAMORRO ROLDAN  
DEMANDADO: PGI COLOMBIA LTDA  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00306-00  

  
Palmira — Valle, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los 
requisitos estatuidos en el artículo 25.º, 25.º A y 26.º del CPT y de la SS, 

se admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento 
ordinario laboral de primera instancia; se ordenará la notificación 
personal a la parte demandada conforme lo estatuye el Literal A del 

artículo 41.º del CPT y de la SS, y como lo ordena el numeral 2º del 
artículo 291.º del Código General del Proceso, aplicable por analogía del 

artículo 145.º del CPT y de la SS, corriéndole traslado por el término de 
diez (10) días para contestar la demanda, en los términos del artículo 
31.º del CPT y de la SS 

  
En cuanto a la práctica de la notificación personal, se ordenará a la 

Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el numeral 2º del 
artículo 291.º del Código General del Proceso, aplicable por analogía del 
artículo 145.º del CPT y de la SS y en concordancia con el artículo 8.° 

de la Ley 2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de 
mensaje de datos al correo electrónico, al cual se acompañará una 
copia de la presente decisión y con la advertencia de que la notificación 

personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 

  
Eventualmente, de no surtirse la notificación anterior, se ordena a la 
Secretaría elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino 

a las demandadas, y para iniciar la práctica de la notificación personal 
del auto admisorio al demandado, se requerirá a la parte demandante 

para dentro del término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia, se sirva retirar y enviar el mentado 
citatorio o comunicación a la dirección indicada en el mismo a través 

de una Empresa de Servicio Postal autorizado, quien deberá cotejar y 
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sellar de una copia de este, y además deberá expedir una constancia 
sobre su entrega en la dirección indicada, estos dos documentos para 

ser incorporados al expediente. 
  

Se advierte a la parte demandante que en el evento de que las 
demandadas hayan recibido la citación o comunicación y no 
comparezcan al Despacho a notificarse personalmente dentro del 

término de ley, la Secretaría procederá de inmediato a elaborar el 
respectivo aviso citatorio establecido en el artículo 29º del CPT y de la 
SS, el cual, también deberá ser enviado por la parte demandante en los 

términos del inciso anterior.  
  

Por lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por JHON JAIRO 
AZCARATE CHAMORRO y OTROS contra PGI COLOMBIA LTDA, e 
IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral de primera instancia.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la parte 

demandada, conforme al numeral 1° del literal A del artículo 41º del CPT 
y de la SS. 
  

TERCERO: PRACTICAR la notificación a la demandada a través de la 
Secretaría del Despacho con arreglo al numeral 8º del Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: ORDENAR a la secretaria que, de no surtir efecto lo anterior, 
ELABORAR el respectivo citatorio o comunicación con destino a la 
demandada como lo ordena el numeral 2º del artículo 291.º del Código 

General del Proceso y del artículo 29.º del CPT y de la SS  
  
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante, que, de ser necesario, se 

sirva RETIRAR y ENVIAR el mentado citatorio o comunicación a la 
demandada en los términos indicados en la parte motiva.  

 
SEXTO: RECONOCER personería a la Dra. Isabel Salgado Jaramillo, 
identificada con cédula de ciudadanía número 31.575.854 y la tarjeta 

profesional número 288.743 del C.S.J, para actuar en nombre de los 
demandantes, conforme al poder especial allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

El Juez,  

 

 

EINER NIÑO SANABRIA  

LAVJ 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 020 de hoy 

se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 

14/Febrero/2023 
La Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la demandada fue notificada por 

conducta concluyente mediante auto número 119 del 22 de julio de 2022 

(folio 98 y 99). 

 

Igualmente se informa que se reconoció personería al doctor Luis Felipe 

Arana Madriñan como apoderado de la parte demandada, se ordenó correr 

traslado a la demandada por el termino de diez días, los cuales corrieron 

durante los días 29 de julio, 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11 de agosto de 2022.  

 

Finalmente se informa, que el apoderado de la parte demandada, contestó 

la demanda el día 11 de agosto de 2022 (folios 100 al 259), Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 13 de febrero de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0191 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo) 

DEMANDANTE: LIBARDO ANDRES MURCIA LONDOÑO 

DEMANDADO: AQUAOCCIDENTE SA ESP 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00178-00 

 

Palmira —Valle, trece (13) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en vista que la 

parte demandada contestó la demanda dentro del término legal de diez 

(10) días como lo indica el artículo 74.º del CPT y de la SS, siguientes al 

auto número 119 del 22 de julio de 2022, que ordenó entender notificado 

al demandado por conducta concluyente, cuyo escrito se ajusta a los 

requisitos del artículo 31.º ibidem, el Juzgado la admitirá. 

  

Así las cosas, señalará fecha y hora para realizar la audiencia pública del 

artículo 77.º y 80.º del CPT y de la SS, la que se realizará privilegiando 

la virtualidad y pondrá a disposición de las partes un enlace para que 

puedan acceder efectivamente al expediente digital el cual se encuentra 

debidamente organizado y estandarizado. 
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El Juzgado advierte, por un lado, a los apoderados judiciales, abstenerse 

de solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia 

personal, judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral 

que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 

del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 

Por el otro, que con arreglo al inciso 3.º del artículo 198.º y 203.º del Código 

General del Proceso, de existir varios representantes o mandatarios 

generales del demandado o integrado al contradictorio, cualquiera de ellos 

deberá concurrir a absolver el interrogatorio, sin que pueda invocar 

limitaciones de tiempo, cuantía o materia o manifestar que no le constan 

los hechos, que no esté facultado para obrar separadamente o que no está 

dentro de sus competencias, funciones o atribuciones. Para estos efectos 

es responsabilidad del representante informarse suficientemente. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por la 

demandada. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 09:00 a. m. del día 20 de febrero de 

2024, para realizar la audiencia pública del artículo 77º y 80º del C.P.T. 

y la S.S., y agotar las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de 

pruebas, alegatos y juzgamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante y demandada y demás 

intervinientes que deben comparecer personalmente a la audiencia 

pública, con o sin apoderado judicial, en la que se privilegiará la 

virtualidad, so pena de las consecuencias procesales establecidas en el 

artículo 77.º CPT y de la SS. 

  

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, y sus 

apoderados y demás intervinientes que deberán comparecer, de haberlo 

solicitado, preparados para absolver y formular interrogatorios, y procurar 

la comparecencia de los testigos relacionados en la demanda y su 

contestación. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante, demandada, integrada y sus 

apoderados y demás intervinientes que pueden consultar el expediente 

digital con el siguiente enlace 765203105002-2021-00178-00. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etlk84HTSvRGg2orw8KSdSUBKwVb67g0EAIlQn7KkTsFIw?e=DBDkrs
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SEXTO: INFORMAR a la parte demandante, demandada, sus apoderados 

y demás intervinientes que sí consideran tener ánimo real para conciliar, 

con una propuesta de conciliación clara y concreta, solo en ese caso, 

pueden solicitar con suficiente antelación al Juzgado la celebración de una 

audiencia pública especial, previa a la fecha programada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

 

(LAVJ) 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 20 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
 
Fecha: 

14/Febrero/2023 

La Secretaria. 
                      


